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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
sste B O L E T I N , d i spondrán que se 
aje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-
30 del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar ios B 0 L E 1 I N E S coleccionados 
ardenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año , 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año . 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

Los, envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLKTÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Ádministración Central 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

Orden.—Declarando subsistente para 
el mes de Octubre y sucesivos* las 
prescripciones del Decreto número 69 
de la Junta de Defensa Nacional re
lativo a los haberes de los funciona
rios. 

idministraeión- Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Recaudación de Contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Junta provincial Reguladora del pre-
ció del pan de León.—Circular. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgado. 
Cédula de citación. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

PRESIDENCIA BE LA U T A TÉCNICA 
DEL ESTAÜO 

O R D E N 

Por no haber variado las causas 
que aconsejaron la pub l i cac ión del 
Decreto n ú m e r o 69 de la Junta de 
Defensa Nacional, reiterado después 
por Orden circular de fecha 26 de 
Septiembre ú l t imo, debe volver a 
prorrogarse con carác te r indefinido, 
ac l a rándose a la vez el concepto del 
té rmino «Haberes» para que no sur
jan dudas de in terpre tac ión . 

Y en su v i r tud se dispone: 
Primero. Se declara subsistente 

para los haberes del mes de Octubre 
en curso y t a m b i é n para los de me
ses sucesivos, mientras no se dispon
ga lo contrario, el Decreto n ú m . 69 
de la Junta de Defensa, que estable
ció el donativo para la suscr ipc ión 
nacional de los funcionarios del Es
tado, militares y civiles activos y los 
de clases pasivas, así como los de la 
Admin i s t rac ión local y los depen
dientes de Bancos oficiales y Empre
sas que administren Monopolios o 
que tengan a su cargo la real ización 
de servicios públ icos . 

Segundo. Los habilitados, al efec
tuar las retenciones, t e n d r á n en 

cuenta que éstas han de afectar no 
sólo a los sueldos, sino t a m b i é n a las 
gratificaciones que sean fijas en cuan
tía y vencimiento. 

Burgos, 20 de Octubre de 1936.— 
Fidel Dávi la . 
Excmo.Sr. Presidente de la Comis ión 

de Hacienda. 

Adminlslraclón proMElal 
Sobierno d r i l de la nrarincla de León 
Circular del Rectorado de la Universidad 

de Valladolid 

((Informes fidedignos que llegan a l 
Rectorado de la Universidad de Va
l ladol id permiten afirmar que la pro
paganda antirreligiosa y an t ipa t r i ó 
tica en las Escuelas y Centros de en
señanza h a b í a llegado a t é rminos i n 
concebibles por su procacidad y des
caro. 

Con razón el Decreto de la Junta 
de Defensa Nacional acud ía a su re
medio ordenando que se revisasen 
las Bibliotecas escolares. Para la apl i 
cación del mismo y dando una ma
yor intensidad y extensión al precep
to, este Rectorado cree de Convenien
cia poner en ejecución las medidas 
a que se refiere esta Circular. 



Seria inút i l que el glorioso Ejérci
to Español , con la cooperac ión de 
las valientes Milicias volutarias, sal
ve no sólo a España , sino a Europa, 
de la barbarie marxista; sería inefi
caz el valor e inteligencia derrocha
dos por Ilustres caudillos, si en la re
taguardia quedasen almacenadas las 
semillas de la revolución. Durante 
muchos años , instituciones de ense
ñ a n z a que vivían al margen del Es
tado, pero usufructuando sus pre
bendas con el nombre de libertad en 
las palabras pero el odio en los co
razones y el aprovechamiento en el 
bolsillo, h a b í a n dispuesto de la vida 
escolar, olvidando que si el Poder 
púb l i co prohibe la c i rcu lac ión de 
moneda falsa, tiene el deber de i m 
pedir la propaganda de la moneda 
falsa intelectual. 

Se ha dicho por estos intelectua
les de r e l u m b r ó n que el Estado no 
tiene alma y no debe preocuparse de 
la educac ión religiosa, olvidando en 
su insensatez que tampoco el Estado 
tiene f ís icamente cuerpo, y acude 
con medidas de Gobierno a evitar 
las epidemias, y por la misma razón 
es deber suyo impedir la co r rupc ión 
de las almas y de las inteligencias 
con la propaganda moral y escrita 
del desorden. 

Para evitar este grav ís imo mal y 
en apl icac ión del Decreto de la Jun
ta de Defensa Nacional, en las nueve 
provincias adscritas a este Rectora
do, se c u m p l i r á n con m á x i m a ur
gencia las disposiciones siguientes: 

1. ° E n cada capital de provincia 
se fo rmará una comis ión que depen
derá directamente del Consejo de 
Cultura y a las órdenes de este Rec 
torado, formada por los siguientes 
vocales: Un funcionario del Cuerpo 
de Archiveros Ribliotecarios, nom 
brado por el Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia; el muy Ilustre 
Sr. Peniienciario de la Metropolitana 
o Catedral; el Inspector Jefe de 1. 
Enseñanza ; una señora Inspectora 
de í d e m y el profesor de 1.a E n s e ñ a n 
za m á s antiguo de la localidad, eli 
giendo su Presidente entre dichos 
Vocales. 

2. ° Será función privativa de la 
Comis ión intervenir en toda dona
ción o adqu i s ic ión de libros para las 
Escuelas Nacionales, de Patronato y 
de enseñanza privada. 

E n primer t é rmino , acudir a la de 
p u r a c i ó n de las Ribliotecas Escola

res, sean las que radican en las es
cuelas de partido jud ic ia l , sean las 
d e m á s escuelas, procedan bien de 
las llamadas Misiones Pedagógicas o 
de cualquier otro origen. Conservan
do aquellos fondos que rindiendo 
tr ibuto a la Religión, la Moral y la 
Patria son fuente de estudio para 
profesores y alumnos, p rocederán a 
retirar e inu t i l i za rán los libros, fo
lletos, opúsculos , revistas y per iódi
cos comprendidos en los siguientes 
apartados: 

a) Todos los que se consignan en 
el Indice de la Congregación Roma
na del Santo Oficio, b) Los que aun 
cuando no lo estuvieren sean atenta
torios a la Religión católica, moral y 
buenas costumbres, c) Los que signi
fiquen propaganda del socialismo, 
comunismo, anarquismo y masone
ría, d) Los que directa o indirecta
mente ataquen a la unidad de la Pa
tria Españo la . 

3.° Los señores Decanos de las 
Facultades Universitarias, Directores 
de Instituto, Escuelas de Comercio y 
Normales, Escuelas de Artes y Ofi
cios y d e m á s Centros de enseñanza 
no comprendidos en la primaria, así 
como los Bibliotecarios adscritos a 
bibliotecas privadas o púb l i cas de 
Centros o Cátedras dependientes de 
este Rectorado, p rocederán con la 
discreción que les es caracter ís t ica a 
realizar la depu rac ión a que se refie
re el n ú m e r o anterior, y según la le
tra de la disposición, exceptuándose 
con re lac ión a los Profesores de es
tos grados de enseñanza aquellas 
obras de carác ter científico, que aco
pladas a la técnica de la disciplina 
que expliquen, merezcan ser conoci
das y conservadas precisamente por 
que su conocimiento director pro
porciona medios más seguros de ser 
provechosamente refutadas. 

Pasados tres meses de esta Circu
lar, las Comisiones y Autoridades a 
las que se dirige c o m u n i c a r á n al 
Rectorado el resultado de su gestión. 

Valladolid, 21 de Octubre de 1936. 
— E l Rector, José M.a F. de Echa-
varri.—Excmo. Sr. Gobernador c iv i l 
de León». 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 23 de Octubre de 1936. 
El Gobernador c i y i l , 

Francisco de la Rocha Riedel 

de M í s t i c a de Leo» 
Servicio demográfico 

Con el fin de que los servicios 
estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo, se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blac ión , registrados en el mes actual. 

León, 26 de Septiembre de 1936.— 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

: : .—, 

Delegación de Hacienda 
de ía provincia de León 

A N U N C I O 

E l señor Juez de primera instan
cia de Ponferrada, en oficio dirigido 
a esta Delegación, manifiesta haber
se extraviado en dicho Juzgado el 
resguardo del depósi to de 349 pese
tas, que const i tuyó el Administrador 
subalterno de la Compañ ía Arrenda
taria de Tabacos de Ponferrada en 
la Sucursal de la Caja de Depósitos 
de esta provincia el 29 de Enero de 
1932, en el concepto de «Necesarios 
en metá l ico sin interés», legistrado 
•con los n ú m e r o s 36 de entrada y 
1.085 de registro, por sumario que se 
está instruyendo por muerte de 
Francisco Vázquez López, n ú m e 
ro 131. 

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para oír las reclamaciones 
que sobre el particular puedan pre
sentarse dentro del plazo de dos me
ses y con el fin, además , de que, lle
gado a conocimiento de la persona 
que lo hubiere encontrado, se sirva 
presentarlo en el negociado de la 
Caja de Depósitos de esta provincia 
dentro del referido plazo, a contar 
desde el siguiente día al que aparez-

I ca inserto en el Roletin Oficial del Es
tado y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, pues de lo contrario quedara 
nulo el resguardo y sin n ingún valor 
n i efecto, expidiéndose el correspon-

! diente duplicado. 
| León. 19 de Octubre de 1936.—Ar
turo Pita do Regó. 



R E C A U D A C I Ó N 

D E C O N T R I B U C I O N E S . 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 

J3on Marcelino Mazo Trabadillo, Ar r en 
datario del servicio de las Contribucio
nes. 
Hago saber: Que la cobranza de las 

contribuciones del cuarto trimestre del 
ejercicio de 1936, en per íodo voluntario, 
du ra rá desde el primero de Noviembre 
próximo, hasta el 10 de Diciembre si
guiente, ambos inclusive, s egún se de
termina en el art. 66 del Estatuto de 
Recaudac ión aprobado por Decreto de 
18 de Diciembre de 1928. 

E n los primeros treinta días , en la 
capital de la provincia se i n t e n t a r á el 
cobro en el lugar donde radique la base 
contributiva y en las demás zonas se se
gu i rá el i t inerario de los pueblos y días de 
cobranza que se expresan a cont inuación. 

Durante los diez días siguientes del 
plazo voluntario, el pago solo se podrá 
verificar en las capitales de las Zonas y 
en las oficinas recaudatorias; advirtiendo 
asimismo que los contribuyentes que 
dejaran transcurrir el día diez del tercer 
mes del trimestre sin satisfacer sus reci
bos, incur r i rán en apremio sin más noti
ficación ni requerimiento; pero si lo satis
facen durante los diez días ú l t imos del 
dicho mes, sólo t e n d r á n que abonar un 
10 por 100 de recargo que au tomát ica
mente se e l eva rá al 20 por 100 el día 
1.° del trimestre siguiente, conforme se 
determina en el ar t ículo 66 del citado 
Estaiuto. 

La oficina recaudatoria de la capital 
está establecida en la calle de Serranos, 
número 28, y las horas de oficina para el 
publico, se rán de nueve a doce y de 
catorce a diez y siete en los treinta días 
de Noviembre p r ó x i m . , y de ocho a doce 
y de catorce a diez y ocho en 'os diez 
días de Diciembre siguiente, según dis
pone el articulo 65 del mencionadt Esta
tuto y lo prevenido por el l i m o . Sr. Dele
gado de Hacienda. 

Partido de Astorga 

Astorga se r e c a u d a r á los días 23 al 26 
de Noviembre próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Benavides id . , 11 y 12 id . 
Brazuelo id . , 10 y 11 i d . 
Castrillo de los Polvazares id. , 13 y 

U id . 
Carrizo id . , 11 y 12 id . 
Hospital id . , 14 id . 
Luc i l lo id . . 11 y 12 id . 
Luvego id . , 14 y 15 id . 

Llamas de la Ribera id . , I I y 12 id , 
Mogaz id . , 4 y 5 id . 
Quintana del Castillo id . , 8 y 9 i d . 
Rabanal del Camino id . , 6 y 7 id . 
San Justo de la Vega id. , 8 y 9. 
Santa Colomba de Somoza id . , 12 y 

13 i d . 
Santa M a r í a del Rey id . , 6 y 7 id . 
Santiago Mi l las id . , 9 y 10 id . 
Turcia id. 13 y 14 id . 
Truchas id . , 14 y 15 i d . 
Valderrey id . , 14 y 15 i d . 
V a l de San Lorenzo i d . , 10 y 11 id . 
V i l l a g a t ó n id . , 2 y 3 id . 
V i l l a m e j i l id . , 6 id . 
Villaobispo de Otero id . , 14 i d . 
Vi l l a re jo id . , 17 y 18 id . 
Vi l la res id . , 15 y 16 id . 

Partido de La Bañeza 

L a Bañeza se r e c a u d a r á los días 21 al 
25 de Noviembre p róx imo , sitio e l de 
costumbre. 

A l i j a de los Melones 12 id . , 13 y id . 
Bercianos del P á r a m o id . , 9 y 10 id . 
Bustillo del P á r a m o i d . , 11 y 12 id . 
Castri l lo de la Valduerna id . , 14 id . 
Castro Calbón i d . , 14 y 15 id . 
Castrocontrigo id . , 16 y 18 id . 
Cebrones del R í o id . , 14 y 15 ;d. 
Destriana 24 y 25 ídem. 
L a Ant igua id . , 15 v 16 id . 
Laguna Dalga i d . , 4 y 5 i d . 
Laguna de Negri l los id . , 6 y 7 i d . 
Palacios de la Valduerna id . , 5 y 6 

idem, 
Pobladura de P e l a y o G a r c í a i d . , 6 y 7 i d . 
Pozuelo del P á r a m o id . , 23 y 24 id . 
Quintana y Congosto i d . , 14 y 15id. 
Quintana del Marco i d . , 14 y 15 id . 
Regueras de Ar r iba , 21 y 23 id . 
Riego de la Vega i d . , 17 y 18 i d . 
Roperuelos del P á r a m o id . , 17 y 18 i d . 
San Adr i án del Va l l e i d . , 25 al 26 i d . 
San Cr is tóba l de la Polantera id . , 18 

al 20 i d . 

San Esteban de Nogales id . , 10 y 11 id . 
San Pedro Bercianos id . , 12 y 13 i d . 
Santa Elena de Jamuz id . , 14 y 15 

í d e m . 
Santa M a r í a de la Isla id . , 15 id . 
Santa M a r í a del P á r a m o id . , 18y 19 id . 
Soto de la Vega id . , 16 al 18 id . 
U r d í a l e s del P á r a m o i d . , 11 y 12 id . 
Valdefuentes del P á r a m o id . , 16 y 17 id . 
Vi l l amontán i d . , 10 y 11 id . 
Vi l laza la i d . , 23 y 24 id . 
Zotes del P á r a m o id. , 10 y 11 id . 

Partido de León 

A r m u n i a se r e c a u d a r á el día 14 de 
Noviembre, sitio el de costumbre. 

Chozas de Abajo id . , 11 y 12 i d . 

Carrocera id . , 5 y 6 i d . 
Cimanes del Tejar i d . , 10 y 11 id . 
Cuadros id . , 14 y 15 id , 
Garrafe i d . , 16 y 17 i d . 
G r á d e l e s i d . , 20 al 23 id . 
Mansi l la Mayor id . , 15 id . 
Mansil la de las M u í a s i d . , 29 y 30 i d . 
Onzonilla id . , 13 y 14 id . 
Rioseco de Tapia i d , , 18 y 19 i d . 
Sariegos id . , 12 y 13 i d . 
San A n d r é s del Rabanedo id . , 11 y 12 

í d e m . 
Santovenia id . , 12 id . 
Valde fresno id . , 3 y 4 i d . 
Valverde de la V i r g e n id , , 12 y 13 

idem. 
Vega de Infanzones id . , 17 i d . 
Vegas del Condado id . , 6 a l 8 id , 
Vil ladangos id . , 4 id . 
Vi l laqui lambre i d . , 23 y 24 id , 
Villasabariego i d . , 3 y 4 id . 
V i l l a tu r i e l id . , 2 i d . 

Partido de Murías de Paredes 

Murias de Paredes se r e c a u d a r á los 
días 12 y 13 de Noviembre próximo, sitio 
el de costumbre, 

Cabrillanes i d , , 11 y 12 i d . 
Campo de la Lomba i d . , 14 y 15 i d . 
Las O m a ñ a s id . , 10 y 11 i d , 
L á n c a r a i d , , 16 y 17 i d . 
Los Barrios de Luna i d . , 18 y 19 i d . 
Palacios del S i l i d . , 15 y 16 id . 
Rie l lo i d . , 20y 21 id . 
San Emil iano id. , 3 y 4 i d . 
Santa M a r í a de O r d á s id . , 21 y 22 

idem. 
Soto y A m í o id. , 15 y 16 id , 
Valdesamario id , , 11 id , 
Vegarienza id , , 24 y 25 i d . 
Vi l lab l ino id. , 13 y 14 i d . 

Partido de Pon ferrada 

Ponferrada se r e c a u d a r á los días 21 al 
26 de Novimbre próximo, sitio el de cos-

1 lumbre. 
i Albares id . , 11 y 12 id , 
I Bembibre id„ 13 y 14 i d . 
| Benuza id . , 15 y 16 i d . 
' Borrenes id . , 4 y 5 i d . 

C a b a ñ a s Raras i d . , 3 v 5 i d . 
Castril lo de Cabrera id . , 5 y 6 id . 
Carucedo id . , 7 y 8 i d . 
Castropodame id , , 9 y 10 id . 
Congosto, id . 11 y 12 i d . 
Cubillos del Si l . i d . 15 y 16 id . 
Encinedo. id . 10 y 11 i d . 
Folgoso, id , 12 y 13 i d . 
Fresnedo, id . 14 y 15 id , 
I g ü e ñ a , id . 3 y 4, i d . 
Los Barrios de Salas, i d , 11 y 12 i d . 
Molinaseca, id , 13 y 14, id . 
Noceda, id . 9 y 10 id , 

i 



P á r a m o del S i l , id . 11 y 12 id . 
Priaranza, id . 9 y 10 id . 
Puente Domingo Flórez , i d . 11 y 15 

idem. 
San Esteban de Valdueza, id . 11 y 12 

idem. 
Toreno, id . , 13 y 14 id . 

Partido de Riaño 

Riaño, se r ecauda rá los días 25 y 26 de 
Noviembre próximo, sitio el de costumbre. 

Acebedo, id . el 3 id . 
Boca de H u é r g a n o , id . 22 y 23 id . 
Burón , id . 3 y 4 id . 
Cistierna id . 16 al 18 id . 
C r é m e n e s , id . 10 y 11 i d . 
L i l l o , i d . 15 y 16 id . 
M a r a ñ a , i d . 4 id . 
Oseja de Sajambre, id . 1 y 2 id . 
Pedrosa del Rey, id . 21 id . 
Posada de V a l d e ó n , i d . 1 y 2 id . 
Prado de la G u z p e ñ a , id . 7 id . 
Prioro, i d . 7 id . 
Renedo de V a l d e t u é j a r , id . 8 y 9 id . 
Reyero, id . 17 id . 
S a l a m ó n , id , 23 id. 
Sabero, i d . 12 id. 
Valderrueda, id . 5 y 6 id . 
V e g a m i á n , id . 18 y 19 id . 

Partido de S a h a g ú n 

S a h a g ú n , se r e c a u d a r á los días 10 al 12 
de Noviembre próximo, sitio el de costum
bre. 

Almanza, id . 16 y 17 id. 
Bercianos del Camino, id . 9 y 10 id . 
Calzada del Coto, id. 19 y.20 id . 
Canalejas, id . 18 id . 
Castrotierra, i d . 18 i d . 
Cea, id . 17 y 18 id . 
Cebanico, id . 25 y 26 id . 
Cubillas de Rueda, id . 5 y 6 id . 
E l Burgo Raneros, i d . 20 y 21 i d . 
Escobar de Campos, id . 12 i d . 
Galleguillos, id . 9 y 10 id . 
Gordaliza, i d . 10 id . 
Grajal de Campos, id . 5 al 7 id . 
Joara, id . 13 id . 
Joari l la , id. 6 y 7 id . 
L a Vega de Almanza, id . 19 y 20 i d , 
Saelices del R ío , i d . 23 y 24 id , 
Santa Cristina de Valmadr iga l , id . 21 

idem. 

Santa M a r í a del Monte de Cea, idem 
26 idem, 

Valdepolo, i d . 15 y 16 id , 
Val lec i l lo , i d . 19 id . 
V í l l amar t ín de Don Sancho, id . 21 

idem. 
V i l l a m o l , id . 11 id . 
Vi l lamora t ie l , i d . 22 id. 

V i l l a se l án , i d . 9 y 10 id . 
Vil laverde Arcayos, id . 11 y 12 id . 
Villazanzo, i d , 13 y 14 id . 

Partido de Valencia de Don Juan 

Valencia de Don Juan, se c o b r a r á los 
días 12 y 13 de Noviembre próximo, sitio 
el de costumbre, 

Algadefe, id , 2 * 16, id , 
A r d ó n , i d , , 15 y 16 id . 
Cabreros, id , 14 id, 
Campazas, id 7 id . 
Campo de V i l l a v i d e i , i d 13 id , 
Cast i l falé, id 3 id , 
Castrofuerte id . 8 id , 
Cimanes de la Vega, id. 8 y 22, id , 
Corbillos, i d . 7 i d . 
Cubillas, id . 17 id . 
Fresno de la Vega, i d . 10 y 11 id . 
Fuentes de Carbajal, i d . 4 id . 
Cordoncillo, id . 5 y 6 i d . 
Gusendos, id . 8 id . 
Izagre, i d . 3 id. 
Matadeón , i d . 2 y id . 
Pajares de los Oteros, i d , 1 y 2 id . 
Matanza, id , 9 id , 
San Mi l l án dé los Caballeros, i d , 10 

idem. 
Santas Martas, id . 19 y 20 id . 
Tora l de los Guzmanes, id , 7 y 23 id, 
Valdemora, id . 4 id . 
Valderas, id . 18 al 21 id . 
Valdevimbre, i d . 22 y 23 id . 
Valverde Enrique, id . 4, i d . 
Vi l labraz , i d . 3 id . 
V i l lacé id . 6 id. 
Vil lademor, id . 4 y 15 id , 
Vi l lafer , i d . 7 id . 
Vi l laornate , id . 8 id . 
Villamandos, id. 3 y 17 id . 
V i l l a m a ñ á n , id . 11 y 12 id . 
Vil lanueva de las Manzanas, id . 25 y 

26 idem, 

Vil laquejida id. 6 y 20, id . 

Partido de Villafranca del Bierzo 

Villafranca, se r e c a u d a r á los días 21 
al 26 de Noviembre próximo, sitio el de 
costumbre. 

Arganza, i d . 11 y 12 id . 
Balboa, id . 16 y 17 id . 
Barjas, id . 18 y 19 id . 
Berlanga, id . 21 y 22 i d . 
Cacába los , id . 13 y 14 id . 
Camponaraya, id . 10 y 11 id. 
Cand ín , i d . 18 y 19 id . 
Carracedelo, id. 11 y 12 id . 
C o m i l ó n , id . 3 y 4 id , 
Fabero, id . 3 y 4, id . 
Oencia, i d . 5 y 6 id , 
Paradaseca, id . 7 y 8 id . 

Peranzanes, id , 9 y 10 id. 
Sancedo, id. 10 y 11 id . 
Sobrado, id . 15 y 16 id . 
Trabadelo, id . 16 y 17 id . 
Valle de Finolledo. id. 14 y 15 id . 
Vega de Espinareda, id . 19 y 20 id . 
Vega de Valcarce, id. 19 y 20 id . 
Villadecanes, i d . 13 y 14 id . 

Partido de La Vecilla 

L a Veci l la , se r e c a u d a r á los d ías 6 v 7 
del próximo mes de Noviembre sitio el de 
costumbre. 

Bofiar. i d . 24 y 25 id . 
C á r m e n e s , 12 y 13 id . 
La Ercina, id , 16 y 17 id . 
L a Pola de Gordón , 11 al 13 id . 
L a Robla, id , 9 y 10 i d , 
Matallana, i d . 5 id . 
Rediezmo, id . 12 y 13 i d . 
Santa Colomba, id . 22 y 23 id . 
Valdelugueros, i d . 8 y 9 i d . 
Va ldep ié l ago id , 10 y 11 id , 
Valdeteja, id . 8 id . 
Vegacervera, i d . 4 i d . 
Vegaquemada, id . 26 y 27 id . 

E n las mismas fechas y sitios indica
dos, se cobra rán igualmente los recibos 
que quedaron pendientes en el tercer t r i 
mestre de 1936, de conformidad con lo 
dispuesto por la Junta de Defensa Nacio
nal en Decreto n.0 62, de fecha 24 de 
Agosto del corriente año, correspondien
tes a los Ayuntamientos siguientes: 

Partido de Ponferrada 
Benuza, Castril lo de Cabrera, Encine-

do, I g ü e ñ a y P á r a m o del S i l . 
Partido de Riaño 

M a r a ñ a , Oseja, Posada de V a l d e ó n 
y Reyero. 

Partido de Villafranca 
Arganza, Barjas, Berlanga, Candín , 

Fabero, Oencia, Paradaseca, Peranza-
nes. Sancedo, Sobrado, V a l l e de Fino
lledo y Vega de Espinareda. 

Partido de La Vecilla 
C á r m e n e s , L a Pola de Górdón , L a 

Robla, Rediezmo, Valdelugueros, Va l -
deteja y Vegacervera. 

N O T A S 
1. a E n los días s eña l ados para la co

branza del cuarto trimestre del ejercicio 
de 1936, se cobra rán igualmente las cuo
tas atrasadas y los recibos del impuesta 
de plagas del campo y de la C á m a r a ofi
cial Agr í co la correspondientes al citado 
año, 

2. a Los Recaudadores podrán vari-ai 
por medio de edictos los días que se se
ña lan a cad . Ayuntamiento para la co
branza, siempre que existan motivos que 
lo justifiquen y dando cuenta de ello al 
Sr, Tesorero de Hacienda. 

3. a Los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos es tán obligados a prestar a los 
Agentes de la Recaudac ión los auxilias 
que éstos les reclamen para la buena 
marcha de la acción recaudatoria y de
ben fijar en los pueblos de sus respec
tivos distritos los edictos remitidos por 
dichos recaudadores, a los efectos que 
determina el ar t ículo 204 del citado Fs-
tatuto de Recaudac ión , y entregar una 
certificación reintegrada hacieudo cons
tar haber estado abierta la Recaudación 
en los días y horas seña la os. 

L e ó n , 23 de Octuore de 1936- - E l Arren
datario, M . M a z o . - V . 0 B.0: E l Tesore
ro, Migue l Alvarez . 



lunía provincial reguladora del precio 
del pan. -- León 

por acuerdo de esta Junta, tomado 
en su ú l t ima sesión, se han fijado 
los siguientes precios, que han de 
regir para el pan de familia hasta 
nueva orden: 

En tahona 
Piezas de un ki logramo, 58 cént i -

nios (cincuenta y ocho cént imos) . 
Piezas de dos kilogramos, 1,15 pe

setas (una peseta y quince cént imos) . 
Piezas de tres kilogramos, 1,70 pe

setas (una peseta y setenta cént imos) . 

A domicilio 
Piezas de un kilogramo, 60 cénti

mos (sesenta cént imos) . 
Piezas de dos kilogramos, 1.20 pe

setas (una peseta y veinte cén t imos) . 
Piezas de tres kilogramos, 1,75 pe

setas (una peseta y setenta y cinco 
céntimos). 

Estos precios deben estar expues
tos de manera bien visible al púb l i 
co en los locales de venta, mediante 
carteles sellados por esta Junta o por 
las respectivas Alcaldías . 

Por el sellado de dichos carteles 
se pe rc ib i rán derechos m á x i m o s de 
cinco pesetas para la suscr ipc ión del 
Ejército y fuerzas armadas. 

Todos los Alcaldes de la provin
cia están obligados a velar por la 
vigencia de los precios seña lados , 
denunciando ante esta Junta a los 
infractores. 

León, 23 de Octubre de 1936.—El 
In geniero-Presidente, Urquiza. 

idmiBlstraEiái! mimiapal 
Ayuntamiento de I 

Armunia 
Propuesto por la Comis ión de Ha

cienda de este Ayuntamiento un su
plemento de crédi to de 1.250 pese
tas, al capí tu lo 18, a r t ícu lo ún ico del 
presupuesto vigente, el cual ha de 
cubrirse con el remanente de los i n 
gresos sobre los pagos del presu
puesto anterior, se halla expuesto al 
Público el expediente en la Secreta
ba municipal por el plazo de quince 
^ías, para oír reclamaciones. 

o 
O O j 

Formadas las listas cobratorias de 
^bana para 1937, quedan expuestas 
al públ ico en la Secretaría de este 

Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho días hábi les , a los efectos de 
oir reclamaciones. 

* 

Aprobado el repartimiento de la 
riqueza rústica y pecuaria para 1937, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, du
rante ocho días hábi les , a los efec
tos de oir reclamaciones. 

o 

o o 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
h ícu los automóvi les por este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1937, 
queda expuesto al públ ico por es
pacio de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Armunia , 23 de Octubre de 1936, 
—El Alcalde, L . Manga. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Reclamando la Hacienda públ ica 
en per íodo ejecutivo el importe del 
20 por 100 de la renta de propios de 
la v i l la de Boñar , correspondiente a 
los años de 1926, 1927 y 1928, y con
feccionado el oportuno reparto to
mando como base los recuentos de 
pecuaiia de los referidos años obran
tes en esta Alca ld ía , se halla expues
to al púb l i co en la Alcaldía por si 
a lgún ganadero a quien afecte este 
reparto no estuviere conforme con 
la cuota que se le asigna, pueda re
clamar por escrito ante la Alcaldía 
en el plazo de ocho días naturales, 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mi t i r á ninguna de las reclamacio
nes que se presenten. 

Boñar , 23 de Octubre de 1936.—El 
Concejal Delegado del Ayuntamien
to, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano 

Terminados los repartos de rúst ica, 
urbana, p a d r ó n de au tomóvi les y 
ma t r í cu la industrial , se hallan al 
públ ico por el plazo de ocho días 
para oir reclamaciones. 

Boca de Huérgano , 22 de Octubre 
de 1936.—El Alcalde, Silvino Cuesta. 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Formados los repartimientos de la 
con t r ibuc ión rústica y pecuaria de 
este municipio para el p róx imo ejer
cicio de 1937, así como las listas co

bratorias de la riqueza urbana fiscal 
no comprobada, quedan expuestos 
al públ ico durante ocho días háb i les 
a los efectos de oir las reclamacio
nes que se pudieran presentar contra 
los mismos. 

El Burgo Ranero, 23 de Octubre 
de 1936.-El Alcalde, Felipe Antón. 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

A partir del 25 del actual y por el 
plazo de ocho días, es tarán expues
tos al públ ico en esta Secretar ía los 
repartos de rústica y listas de edifi
cios y solares, por diez la m a t i í c u l a 
industrial y por quince el p a d r ó n 
de au tomóvi les para el a ñ o de 1937, 
a ñ n de oir reclamaciones, transcu
rr ida esta fecha no se a d m i t i r á n 
cuantas con el indicado fin sean 
presentadas. 

La Antigua, 21 de Octubre de 1936. 
—El Alcalde, Isaac Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Prior o 

Formados los repartos de rúst ica 
y pecuaria y las listas de urbana 
para el p r ó x i m o año de 1937, que
dan expuestos al públ ico en la Se
cretar ía municipal por espacio de 
ocho días, para que, los en ellos 
comprendidos, puedan examinarlos 
y presentar contra elios las reclama
ciones que crean perliaentes. 

Prioro, 21 de Octubre de 1936.—El 
Alcaide, Gregorio Rodr íguez . 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Formado eí proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año 1937, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal por espacio de 
quince días, a ios efectosde oír recla
maciones. 

Quintana del Marco a 22 de Oc
tubre de 1937.—El Alcalde, Andrés 
Pérez. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Confeccionado el reparlimiento de 
rúst ica y pecuaria de esle Ayunta
miento, así como las listas cobrato
rias de la riqueza urbauq fiscal no 
comprobada, quedan expuestos al 
públ ico durante ocho hábi les , a los 
efectos de oir reclamaciones que se 



(i 

pudieran presentar contra los mis
mos. 

o 
o o 

Confeccionado el p a d r ó n de auto
móviles de este Ayuntamiento para 
el año de 1937, queda expuesto al 
púb l i co en las oficinas de esta Secre
tar ía , por el plazo de quince días, 
para oir reclamaciones. 

o 
o o 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 
ejercicio para la formación del que 
con carác ter ordinario ha de regir en 
el p róx imo ejercicio de 1937, junta
mente con las certificaciones y me
morias a que se refiere el art. 296 del 
Estatuto municipal y las Ordenanzas 
fiscales de las exacciones en el mis
mo comprendidas, estará expuesto al 
púb l i co dicho documento en la Se
cre tar ía municipal por t é r m i n o de 
ocho días, en que pod rá ser exami
nado por cuantos lo deseen. 

En el citado plazo y los ocho días 
siguientes, p o d r á n formular ante el 
Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen conve-
nientes las entidades interesadas. 

Lo que se hace púb l ico por medio 
del presente a los efectos del ar t ícu
lo 5.° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1921 y para general conoci
miento. 

Villares de Orbigo, 23 de Octubre 
de 1936. —El Alcalde, Andrés Sastre. 

AdinMstracióD de jnslía 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por D. José 
Tojo Cea, vecino de esta ciudad, se 
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra acuerdo de 22 
Junio de 1936, de la Comisión Ges
tora de la Dipu tac ión de León, por 
el que se suspendió al recurrente de 
empleo y sueldo durante dos meses 
de su cargo de Director de la Aca
demia y Banda de Música, y por 
providencia dictada en esta fecha y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 36 de la ley reguladora 
de esta ju r i sd icc ión , se ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto, que se pub l ica rá en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, la ín t e r ' 
posic ión del mentado recurso, para 

conocimiento de aquellas personas 
que pudieran tener interés en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él 
a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a 22 de Octubre de 
1936. —El Presidente accidental, Fé
l ix Buxó.—^El Secretario, R. Brugada. 

o 

o o 

Don Ricardo Brugada Urcul lu , Secre
tario de la Audiencia Provincial de 
León y de su Tr ibuna l Provincial 
de lo contencioso-administrativo. 
Certifico: Que en recurso n ú m e 

ro 41 de 1935 entre partes, D. Gorgo-
nio Navarro Huerga, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Campazas de 
23 de Mayo de 1935 sobre ocupac ión 
de terrenos que se dice apropiado en 
la vía púb l ica , se ha dictado senten
cia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fa l lamos : Que debemos estimar 
y estimamos la demanda deducida 
por el Letrado D. Eduardo de Paz, 
en nombre y represen tac ión del ve
cino de Campazas, D. Gorgonio Na
varro Huerga, y en su vir tud, revoca
mos el acuerdo del Ayuntamiento de 
Campazas de 18 de Mayo de 1935, 
por el-que, dando por cierto que el 
actor se hab í a intrusado en la vía 
púb l ica , o rdenó al demandante que 
en el plazo de treinta días pusiera el 
terreno intrusado en las condiciones 
en que se encontraba anteriormente, 
declarando nulo y sin n i n g ú n valor 
n i efecto el acuerdo recurrido, sin 
especial impos ic ión de costas. Una 
vez firme esta sentencia, pub l íquese 
en el BOLETÍN OFICIAL y remí tase él 
expediente administrativo a la of ic i 
na de origen. Así por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Higinio García.—Félix Bu
xó.—Teodosio Gar rachón .—Rica rdo 
Pal larés .—Eustas io G. Guerra.—Ru
bricados.» 

Y para que conste y remit i r para 
su pub l icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se extiende y 
firma la presente en León, a veinti
dós de Octubre de m i l novecientos 
treinta y seis.—Ricardo Brugada.— 
V.0 B.0: El Presidente accidental, Fé
l ix Buxó. 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

en los autos de ju ic io ejecutivo que 

r.e siguen en este Juzgado a instan
cia del Procurador D. Victorino Fió , 
rez, en nombre del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de esta ciudad, 
que litiga en concepto de pobre, 
contra D. José Santiago Fernández , 
D. Genadio Núñez Antón y D.a De
metria González Válgoma, los tres 
mayores de edad, S e c r e t a r i o de 
Ayuntamiento y Médico, respecti
vamente los dos primeros y todos 
vecino de Cacabelos, sobre pago de 
veintisiete m i l quinientas pesetas de 
principal , intereses y costas y en los 
cuales y por providencia del día de 
hoy se ha acordado sacar a pública 
subasta por segunda vez, t é rmino de 
veinte d ías y por el precio que res
pectivamente han sido tasados, con 
la rebaja del veinticinco por ciento, 
los bienes que después se expresa
rán embargados como de la propie
dad de los ejecutados para respon
der del pr incipal y costas reclama
das en dichos autos y cuyos bienes 
son los siguientes: 

De la propiedad de D. Santiago 
Fernández 

1 Una casa, de alto y bajo, en el 
casco de la v i l la de Cacabelos, en la 
carretera general de Madrid-Coruña, 
de unos trescientos ochenta metros 
cuadrados aproximadamente, linda: 
por el frente entrando, la citada ca
rretera de Madr id-Coruña; derecha, 
hijos de Manuel Vega Flórez y calle 
públ ica ; izquierda, h e r e d e r o s de 
Leopoldo García y espalda, Manuel 
Vázquez de Indalecio. Tasada en 
quince m i l pesetas. 

2 Una casa-habi tac ión , de alto y 
bajo, con cuadra y solar, todo una 
sola pieza, sita en el radio de acción, 
de la v i l la de Cacabelos, en la carre
tera de Toral de los Vados a Vega de 
Espinareda, con una cabida aproxi
mada de mi l cien metros, mensura 
superficial, l inda: al frente entrando, 
con la expresada carretera de Toral 
de los Vados a Vega, derecha en
trando, Luciano Cela y hermanos; 
izquierda, río Cela y espalda, César 
Garnelo. Tasada en veinte m i l pese
tas. 

De la propiedad de D? Demetria-
González 

1 Un prado, al sitio de las An
gustias, t é r m i n o municipal de Caca
belos, de tres hec tá reas sesenta áreas 
de cabida aproximadamente, linda-
ai Este, Alameda de las Angustias} 



cainino de Arborbuena; Sur, carre
tera general de Madr id-Coruña; Oes
te, hijos de Manuel Vega Flórez y 
Korte, Zenón Espinosa. Tasado en 
treinta m i l péselas. 

Haciendo todo ello un total de se
senta y cinco m i l pesetas. 

El remate se ce lebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Cervantes, n ú m e r o 10, el día 
veinticinco de Noviembre p róx imo y 
hora de las doce de su m a ñ a n a ; ad
virt iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la misma debe rán 
consignar previamente s o b r e la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación y que el remate p o d r á hacer
se a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León a veinte de Octubre 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
Enrique Iglesias^—El Secretario j u 
dicial, Valent ín F e r n á n d e z . 

N.0 513.-47,00 ptas. 

Juzgado de 1.1 instancia de Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , ac

cidentalmente Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ordinario declarativo de me
nor cuan t í a promovidos,en este Juz
gado por D. Matías Gómez Pérez, y 
de que se h a r á méri to , se dictó la 
sentencia que contiene la parte dis
positiva y encabezamiento del tenor 
literal siguiente: 

«Encabezamiento.—Sentencia.—En 
la ciudad de Ponferrada, a nueve de 
Octubre de mi l novecientos treinta y 
seis.—El Sr. D. Julio F e r n á n d e z Qui
ñones, accidentalmente Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos de un ju ic io declarativo de me
nor cuan t ía seguido entre partes: de 
la una, como demandante, D. Matías 
Gómez Pérez, ma3ror de edad, indus
trial y de esta vecindad, representa
do por el Procurador D. Carlos Bo-
delón Nieto, y defendido por el Le
gado D. Gustavo Bodelón Nieto, y de 
^ otra, como demandado, D. Gui
llermo Pousa Pinza, mayor de edad, 
viudo, industrial y de esta vecindad, 
^c larado en rebeld ía por su incom-

parecencia, sobre pago de siete m i l 
novecientas noventa y seis pesetas. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando la demanda interpuesta por 
D. Matías Gómez Pérez, debo conde
nar y condeno a D. Guillermo Pousa 
Pinza, a que abone al referido de
mandante la cantidad de siete m i l 
novecientas noventa y seis pesetas 
que le adeuda, impon iéndo le las cos
tas. Se ratifica en el embargo acor
dado por auto de catorce de Agosto 
ú l t imo . Notifíquese esta sentencia al 
demandado rebelde en la forma ex
presada en los ar t ícu los 282 y 283 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Julio 
Fe rnández . — Rubr icado» . 

La anterior sentencia fué dada y 
publicada en el día de su fecha. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y que sir
va de notif icación al demandado re
belde D. Guillermo Pousa Pinza, se 
e x r ^ i ^ e l presente en Ponferrada, a 

^bre de m i l novecien-
Meis.—Julio F e r n á n d e z . 

\mo, Jul io Fuertes. 
N ú m . 512.-30,50 ptas. 

j í á ^ ^ ^ ^ ' instraccióu de Valencia 
de Don Juan 

Don Pablo García Garrido, Juez mu
nicipal en funciones de Instruc
ción de Valencia de Don Juan y 
su partido. 
Por el presente, se cita y l lama a 

Manuel Pérez Muñoz, de veinticua
tro años , soltero, labrador, y a Abel 
F e r n á n d e z y Amabi l io Pérez, cuyas 
d e m á s circunstancias se ignoran, los 
cuales tuvieron todos su domici l io 
en Campo de Vil lavidel , y que ac
tualmente se ignora su paradero, 
para que en el t é r m i n o de diez días 
comparezcan ante este Juzgado de 
Ins t rucc ión con el fin de ampliar la 
dec la rac ión al primero y ser oídos 
los otros dos en el sumario que por 
muerte de D / José Alvarez se sigue 
en este Juzgado con el n ú m e r o 82 
del año actual, apercibidos que de 
no comparecer dentro del plazo d i 
cho, les p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
veint idós de Octubre de m i l nove
cientos treinta y seis.—Pablo Gar
cía.—El Secretario, José Santiago. 

Juzgado de Instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de Ins
t rucc ión accidental de esta vi l la y 
su partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 62 de orden en el a ñ o ac
tual, por incendio de diferentes imá
genes y efectos del culto en la iglesia 
del pueblo de Langre, la noche del 
veintinueve de A b r i l ú l t imo, se dictó 
providencia en el día de hoy, acor
dando citar a Amado Bado Barreiro, 
Arsenio Pérez Peral, Francisco Ro
dríguez, Antonio Rodríguez, T o m á s 
Rodr íguez , Luis Garc ía , Ernesto 
Gund ín , Evaristo Rodríguez, Tirso 
F e r n á n d e z , Perfecto Gund ín , F e r m í n 
Prado, Bernardino González y Euge
nio González, vecinos todos del pue
blo de Langre, y cuyo actual domi
cil io se ignora, para que en el t é r m i 
no de diez días, contados desde la 
inserc ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparez
can en la sala de audiencia de este 
Juzgado, con objeto de ser oídos en 
el aludido sumario, aperc ib iéndoles 
de que si no lo verifican les p a r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veintiuno de Octubre de m i l nove
cientos treinta y seis.—Dimas Pérez.— 
E l Secretario, Avelino F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario suplente en funciones del 
Juzgado municipal de León. 
Certifico: Que en el j u i c io de faltas 

de que se h a r á mér i to , recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diecisiete de Octubre de m i l nove
cientos treinta y seis. El Sr. D. Fran
cisco del Río Alonso, Juez munic ipa l 
propietario de la misma. Visto el 
precedente ju ic io de faltas contra 
Francisco F e r n á n d e z Mart ínez, cu
yas demás circunstancias personales 
ya constan, por lesiones a Tor ib io 
Amo Pérez, habiendo sido parte el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
d e n o en rebeld ía al denunciado 
j Francisco F e r n á n d e z Mart ínez a la 
i pena de ocho días de arresto menor, 
a que abone al perjudicado Tor ib io 
Amo, en concepto de i n d e m n i z a c i ó n 



c iv i l , ciento veintiséis pesetas, i m 
porte del jo rna l de nueve pesetas 
diarias que ganaba camo a lbañ i l 
durante los catorce días que estuvo 
imposibili tado para dedicarse a sus 
habituales ocupaciones, y en las cos
tas del juicio. Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y ñ r m o . Francis
co del Río Alonso. — Rubricado. — 
Cuya sentencia se publ icó en el mis
mo día. 

Y para remit i r al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notif icación en forma al conde
nado Francisco F e r n á n d e z Martínez, 
que se halla en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en León, 
a veint idós de Octubre de m i l nove
cientos treinta y seis. — Miguel To
rres.—V.0 B.0: E l Juez Municipal , 
Francisco del Río Alonso. 

Juzgado municipal de La Bañeza 
Don T o m á s del Riego Natal, Juez 

municipal de esta ciudad, en fun
cionas de Ins t rucc ión de la misma 
y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas que en este 
Juzgado se sigue, para hacer efecti
vas las impuestas al penado Fran
cisco Prieto F e r n á n d e z , en el suma
rio n ú m e r o ochenta y cinco de m i l 
novecientos treinta y cuatro, seguido 
contra el mismo por el delito de le
siones, se acordó sacar a primera y 
púb l i ca subasta los bienes que al 
mismo le fueron embargados y que 
son los siguientes: 

1. a Una finca en t é rmino de San 
Esteban de Nogales, a La Tablada, 
de cabida de nueve áreas y treinta y 
nueve cent iáreas , secana, que l inda 
al Norte, con fincas particulares; Me
diodía , Santiago Gidón; Poniente, 
con fincas de la Chanica, y Naciente, 
se ignora, valorada en trescientas 
pesetas. 

2. a Otra en dicho t é rmino , a los 
Pedregales, de cabida de cinco á i ea s 
aproximadamente, centenal, secana, 
que l inda al Naciente, fincas parti
culares; Mediodía, con herederos de 
Baltasar Alonso, Norte, con los de 
Juan López, y Poniente, la Horca, 
valorada en doscientas pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
treinta del p róx imo Noviembre y 
hora de las once, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

1. a Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, h a b r á n de con
signar previamente sobre la mesa 
peí Juzgado o establecimiento pu
blico correspondiente el diez por 
ciento del ava lúo de dichos bienes. 

2. a No se a d m i t i r á postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación. 

3. a E l rematante h a b r á de con
formarse con el testimonio de adju
dicac ión o escritura de venta que se 
otorgue a su favor, por no haberse 
presentado los t í tulos de propiedad 
ni suplido la falta de los mismos. 

Dado en La Bañeza, a veint idós de 
Octubre de m i l novecientos treinta y 
seis .—Tomás del Riego.—El Secreta
r io Judicial , Juan Mart ín . 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Arturo Bodelón Pérez, Juez mu-

nicipol suplente de esta ciudad de 
Ponferrada. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada con esta fecha en los autos 
a instancia de D. Manuel Garnelo 
Fe rnández , contra D. Eleuterio Gar
nelo Maclas y D.a Isabel Alvarez, so
bre pago de seiscientas sesenta y tres 
pesetas cuarenta y cinco céntimos^ 
se^sacan a púb l i ca subasta, por tér
mino de veinte días , los bienes si
guientes: 

Primera. Una tierra secano que 
radica en t é r m i n o de Carracedeio, 
sitio de las Yeguas, de una cabida 
aproximada de treinta y ocho áreas , 
que linda: Naciente, tierra de Anto
nio Garnelo Macías; Sur, otra de José 
Arias; Poniente, otra de Avelino 
Garnelo, y Norte, tierra que labra 
Ramona Pacios y otros. 

Segunda 

y treinta y dos cent iáreas , que linda: 
Naciente, María Angela López; Sur 
camino servidumbre, y Norte, ca
mino; siendo el valor de deslindadas 
fincas la suma de m i l seiscientas 
pesetas. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran tomar parte en la subasta, ad
virtiendo que no se a d m i t i r á postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y sin que antes 
se haya consignado el diez por cien
to, por lo menos, del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta, y que el rematante se confor-
ro^Wcomo título, con el testimo-

de remate. 
> i veinte de Octubre 

v'ientos treinta y seis.— 
ó n — P . S. M, Antonio 

R i v ^ 
N ú m . 514.-15,75 ptas. 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Felipe 

Blanco González, de 19 a ñ o s de edad, 
de oficio a lbañi l , hi jo de Miguel y 
de Ludivina , natural de Junqueras 
(Orense), que tuvo su residencia en 
esta ciudad hasta hace poco tiem
po, y en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal el día dieciséis de No
viembre p róx imo a las once de la 
m a ñ a n a , al acto del ju ic io de faltas 
por lesiones, cómo denunciante. 

León, 19 de Octubre de 1936.—El 
Secretario suplente, Miguel Torres. 

Por la presente, se cita a Teresa 
Carmen Ayala Fe rnández , de diez y 
ocho años , soltera, natural de Pam
plona, y a Carmen Mercedes Ayala 
F e r n á n d e z , de diez y nueve años, 

Otra tierra de secano | soltera, hija de Pedro y de Teresa, 
en el sitio de Cachopos. del mismo ], natural de Pamplona, y en la actua-
t é r m i n o , de una cabida aproximada 
de cuarenta áreas , que linda: al Este, 
tierras de Vicente Arias; Sur, tierra 

l idad e ignorado paradero, para que 
comparezcan ante el Juzgado muni
cipal de León, sito en el Consistorio, 

de Daniel Fernandez Pérez; Oeste,; vi3j0 de la plaza Mayor, el día 17 de 
camino de la Roudela, o Valín. y 1 Noviembre p róx imo, a las once de 
Norte con otras de Antonio Garnelo.! la m a ñ a n a ) ai acto de ju ic io de fal-

Tercera. Una viña en el sitio de tas p0r estafa, como denunciadas, 
los Almendrales, en dicho t é rmino , bajo apercibimiento que, de no ha
de cabida de doce áreas, que linda:1 cerlo> las p a r a r á el perjuicio a que 
por Naciente, v iña de Manuel Gon- hubiere lugar. 
zález Sargado; Sur, el mismo Manuel León, 20 de Octubre de 1936.—El 
González; Oeste, camino del Valín, y Secretario suplente, Miguel Torres. 
Norte, tierras de Antonio Garnelo. — 

Cuarta! Una tierra de secano en LEON en 
el sitio del Brazal, en referido tér- Imp. de la 
mino, de una cabida de treinta á reas 
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